
Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto la subvención, 
que. será del 15 por 100, los demás beneficios solicitados son el 
de impuesto General sobre Tráfico de Empresas, y de arbitrios 
o tasas

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un presupuesto 
de un millón novecientas mil cuatrocientas treinta y dos 
(1.000.432) pesetas y la subvención no superará las doscientas 
ochenta y cinco mil sesenta y cinco (285.065) pesetas, con cargo 
al ejercicio de 1981. Aplicación 21.05.781.

Cuatro.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el articule 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cinco.—Se concede el plazo de un mes para la iniciación 
de las obras y de tres para su terminación, contados ambos 
a partir de esta publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9637 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la aue se 
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agraria el perfeccionamiento de la 
bodega de elaboración y planta embotelladora de 
vinos, emplazada en Mondéjar (Guadalajara), por 
don Juan, don Eusebio y don Mariano Mariscal 
Lopesino, y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por don Juan, don Eusebio y don Mariano Mariscal 
Lopesino, para el perfeccionamiento de su bodega de elaboración 
y planta embotelladora de vinos, emplazada en Mondéjar (Gua
dalajara), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar el perfeccionamiento de la bodega de elabora

ción y planta embotelladora de vinos, emplazada en Mondéjar 
(Guadalajara), por don Juan, don Eusebio y don Mariano Ma
riscal Lopesino, comprendido en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación 
forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—La -totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a treinta y 
cuatro millones ochocientas setenta y tres mil setenta pesetas 
con diez céntimos (34.873.070,10 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a tres mi
llones cuatrocientas ochenta y sibte mil trescientas siete 
(3.487.307) pesetas, aplicación presupuestaria 21.05.781.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado, los terrenos e instalaciones de los interesados por el 
imDorte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras v de doce meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1070), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9638 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria el proyecto de nave para 
tratamiento de semillas, instalación de un centro 
de selección, actividad de manipulación de produc
tos agrícolas, en Andorra (Teruel), promovido por 
la «Sociedad Agraria de Transformación número 
19268-1277».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu

lada por la «Sociedad Agraria de Transformación número 19266- 
1277», para proyecto de nave para, tratamiento de semillas, ins
talación de un centro, de selección, actividad de manipulación 
de productos agrícolas, en Andorra (Teruel), acogiéndose a los 
beneficios establecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, comprendido en 
zona de preferente localización industrial agraria por cumplir 
las condiciones y requisitos que se señalan en el Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, ce 2 do diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de preferen
te localización industrial agraria, establecido en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, el proyecto de nave para tratamiento 
de semillas, instalación de un centro de selección, actividad de 
manipulación de productos agrícolas, en Andorra (Teruel), pro
movida por la «Sociedad Agraria de Transformación número 
19268-1277», incluido en la zona de preferente' localización indus
trial agraria Dor cumplir las condiciones y requisitos señalados 
en el Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2302/1972, 
de 18 de agosto, se conceden los del grupo A de la Orden 
ministerial de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto 
los de expropiación forzosa, que no han sido solicitados y una 
subvención del 20 por 100.

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un presupuesto 
de once millones quinientas setenta y tres mil novecientas ochen
ta y siete (11.573.987) pesetas. La subvención máxima a percibir 
será de dos millones trescientas catorce mil setecientas noventa 
y siete (2.314.797) pesetas, con cargo al ejercicio de 1981. Apli
cación 21.05.761.

Cuatro.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por 
el articulo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Cinco.—Se concede el plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y otro de siete para su terminación, contados ambos 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Timo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9639 RESOLUCION de 8 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de pro
tección marca «Edscha». modelo 40532407, tipo ca
bina con dos puertas, válida para los tractores que 
se citan.

A solicitud de «Codima, S. L.», y superados los ensayos y 
verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 27 de julio de 1970,

1. Esta Dirección General concede la homologación a la es
tructura de protección marca «Edscha», modelo 40532407, tipo 
cabina con dos puertas, válida para los tractores marca «Fendt», 
modelo Farmer 103 S Turbomatik, versión (2 RM).

2. El número de .homologación asignado a la estructura es 
EPl/8117.a(l).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el 
Código OC.DE método dinámico, por la Estación de Ensayos 
de Gross-Umstadt (Alemania), y las verificaciones preceptivas, 
por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de válidez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, a d«» febrero de 1981 —El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

9640 RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, de la Di
rección General de la Producción Agraria, por la  
que se determina la potencia de inscripción de los  
tractores marca «Ebro», modelo 6080/4.

Solicitada por «Motor Ibérica, S. A.», la homologación gené
rica de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada 
su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con 
los de la misma marca, modelo 6080/2,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1904, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:
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1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas 
marca «Ebro», modelo 6080/4, cuyos datos homologados de po
tencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 75 (setenta y cinco) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina 
de protección para caso de vuelco, los mencionados tractores 
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del 'anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid. 27 de febrero de 1981.—El Director general, P. D„ el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.200 revoluciones por minuto— designada 
como nominal por el fabricante para trabajos a la toma 
de fuerza y a la barra.

El tractor posee dos ejes normalizados de toma de fuerza 
intercambiables, uno principal de 1.000 r. p. m. y otro de 
540 r. p. m., obteniéndose en este último las potencias que 
se indican en los ensayos complementarios.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

9641 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 27 de abril de 1981

Divisas convertibles
C a m b i 0 s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... 88,035 88,265
1 dólar canadiense ........................ 73,777 74,058
1 franeo francés ........................... 17,065 17,126
1 libra esterlina ............................ 190,586 191,437
1 libra irlandesa ............................ 147,722 148,461
1 franco suizo ............................... 44,303 44,531

100 francos belgas ........................... 248,181 249,533
1 marco alemán............................... 40,433 40,632

100 liras italianas ............................ 8,109 8,138
1 florín holandés ............................ 36,355 36,525
1 corona sueca ....................................  No disponible
1 corona danesa ............................ 12,638 12,891
1 corona noruega........................... 15,977 16,048
1 marco finlandés ......................... 21,129 21,235

100 chelines austríacos ..................... 571,025 574,754 *
100 escudos portugueses ................. 150,230 151,138
100 yens japoneses ............................ 41,514 41,721

MINISTERIO DE CULTURA

9642 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento históri- 
co-artístico a favor del Puente Romano en Villa- 
nueva de los Infantes (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, a favor del Puente Romano en 
Villanueva de los Infantes (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar, la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villanueva de los 
Infantes que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 8.° d^l Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente 
por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de marzo de 1081.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

9643 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Di
rección General d¡. Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener "por incoado 
expediente de declaración de moriumento histórico- 
artístico, a favor de la iglesia parroquial en Garci- 
narro (Cuenca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial, 
en Garcinarro (Cuenca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero—Hacer saber al Ayuntamiento de Garcinarro que 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1058, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que. el presente acuerdo se publique en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos,
Madrid, 8 de marzo de 1081.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


